RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007579, Ent. N° 5976/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 301428/1 referente a la reparación y ejecución de banquinas y cunetas en calles y caminos del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares, los documentos integrantes de la oferta deberán ser entre otros, recibo de compra del pliego;
2) que efectuadas las publicaciones correspondientes, al Acto de Apertura realizado con fecha 19.08.15 se presentaron las siguientes firmas: BERSUR SRL, EMPRESA DIAZ, ARNEL SRL, MEDINA Y POSSAMAI LTDA, IDALAR S.A, RY K INGENIEROS SRL, TECOSE SRL, CONSTRUALBA SRL, CONSORCIO CEI-CITE, e IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A;
3) que la Comisión Asesora de compras resolvió convocar a las empresas MEDINA Y POSSAMAI LTDA y CONSORCIO                   CEI-CITESA, a mejorar sus ofertas por hallarse en similares condiciones;
4) que ambas empresas resolvieron mantener su oferta original;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio a la firma MEDINA Y POSSAMAI LTDA por un monto total de $ 15.084.262,92 Impuestos, Imprevistos y Leyes Sociales;
6) que por Resolución Nº 4906/15 de fecha 19.10.15, el Intendente de Montevideo resolvió adjudicar de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora;
7) que según informe contable de fecha 28.10.15 se imputó la suma de $ 100.000 con cargo a la Actividad 503020301,                     Derivado 387000, sin disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 1), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;
2) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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